
2) Si dicha Directiva debe interpretarse en el sentido de que se 
opone a que un órgano jurisdiccional nacional realice una 
interpretación de los principios de Igualdad de Trato y de no 
Discriminación en forma que excluya genéricamente de su 
ámbito la equiparación entre funcionarios de empleo y de 
carrera. 

3) Si [la] cláusula [4 de la Directiva] debe interpretarse en el 
sentido de que se opone a que los servicios prestados en 
régimen temporal no sean tenidos en cuenta como antigüe
dad adquirida cuando se alcanza la condición de personal 
fijo, y en concreto a efectos de retribución, clasificación o 
progresión en la carrera funcionarial. 

4) Si dicha Cláusula obliga a realizar una interpretación de la 
normativa nacional que no excluya en el cómputo de los 
servicios prestados del personal funcionario los llevados a 
cabo en virtud de un vínculo temporal. 

5) Si dicha Cláusula debe interpretarse en el sentido de que, 
aunque las bases de una convocatoria pública de empleo 
hayan sido publicadas y no se hayan recurrido por el inte
resado, el Juez nacional tiene la obligación de examinar si 
son contrarias a la normativa comunitaria, y si debe, en tal 
caso, dejar sin aplicar tales bases o la disposición nacional 
en que traigan causa, en tanto que contradigan la reiterada 
cláusula. 

( 1 ) DO L 175, p. 43 
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Cuestión prejudicial 

Una persona física que ha ejercido una actividad agrícola en un 
inmueble y que, posteriormente, debido a una modificación de 
los planes urbanísticos, que se produjo por motivos indepen

dientes de su voluntad, ha cesado en dicha actividad, ha recali
ficado ese patrimonio como patrimonio privado, lo ha dividido 
en partes más pequeñas (parcelas edificables con viviendas de 
vacaciones), y ha comenzado su venta, ¿es por este motivo un 
sujeto pasivo del IVA en el sentido del artículo 9, apartado 1, de 
la Directiva 2006/112/CEE ( 1 ) y del artículo 4, apartados 1 y 2, 
de la Directiva 77/388/CEE, ( 2 ) Sexta Directiva sobre el IVA, que 
está obligado al pago del IVA debido a una actividad de comer
cio? 

( 1 ) Directiva del Consejo, de 28 de noviembre de 2006, relativa al 
sistema común del impuesto sobre el valor añadido (DO L 347, 
p. 1). 

( 2 ) Directiva del Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta Directiva en 
materia de armonización de las legislaciones de los Estados miem
bros relativas a los impuestos sobre el volumen de negocios — 
Sistema común del impuesto sobre el valor añadido: base imponible 
uniforme (DO L 145, p. 1; EE 09/01, p. 54). 
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Cuestiones prejudiciales 

1) ¿El artículo 16 de la Directiva 2006/112/CE del Consejo, de 
28 de noviembre de 2006, relativa al sistema común del 
impuesto sobre el valor añadido, ( 1 ) conforme al cual la 
afectación de activos de una empresa a necesidades privadas 
del sujeto pasivo u otros fines ajenos a los de la propia 
empresa sólo se asimilará a una entrega de bienes a título 
oneroso en caso de que dichos activos hubieran generado el 
derecho a la deducción total o parcial del impuesto sobre el 
valor añadido, resulta aplicable a un agricultor en régimen 
de tanto alzado, en el sentido del artículo 295, apartado 1, 
punto 3, de la misma Directiva, que vende terrenos previa
mente utilizados para su actividad agrícola, los cuales están 
calificados en el plan urbanístico municipal como suelo 
urbanizable destinado a la construcción de viviendas y ser
vicios pero fueron adquiridos como terrenos agrícolas (exen
tos del impuesto sobre el valor añadido)?
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